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La desigualdad, la pobreza y la exclusión social no son algo
que solo padecen determinados grupos humanos, sino que es
algo que revierte sobre la propia sociedad. En beneficio del
bien común de todos y todas necesitamos erradicarla.

 

I
Hace poco me preguntaron por qué debe erradicarse la pobreza y
la exclusión social[1]. Y después de un momento de duda pensé
que me lo estaban preguntando por considerar que las personas
en esa situación eran personas en situación de injusticia,
debido a que la pobreza y la exclusión social es negación de
derechos dado que en ella la dignidad humana queda negada y,
por lo tanto, es injusto. Pero me decidí por pensar que me lo
estaban  preguntando  desde  otro  punto  de  vista,  el  de  una
sociedad que conoce y sabe que la pobreza y la exclusión
existe y, sin embargo, no acomete su erradicación. ¿No lo
acomete  porque  no  lo  considera  posible,  rentable,
beneficioso?,  ¿porque  considera  que  no  es  de  su
responsabilidad, o por un sin número de explicaciones que
demoran el asunto para cuando se pueda? Sin olvidar que todo
ello queda aderezado por la duda de si la sociedad tiene
alguna  responsabilidad,  no  sea  que,  si  es  cuestión  de  la
responsabilidad,  quede  remitida  a  la  competencia  o
incompetencia, a la responsabilidad o irresponsabilidad de los
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individuos,  y,  en  concreto,  de  quienes  están  en  esas
situaciones.

La pobreza, por tanto, es un hecho que, como tal, oscila entre
la paradoja de su realidad y de su invisibilidad; entre ser
reconocido como un hecho existente, y ser considerado como un
fenómeno social secundario a la hora de la toma de decisiones,
especialmente en las decisiones que estructuran la sociedad.
No  cabe  duda  de  que  nuestra  sociedad  sabe  que  tiene  un
problema  histórico  en  este  tema,  no  en  vano  somos  la  4ª
economía del euro con una de las tasas de pobreza más altas.
Pero la sociedad ha ido deglutiendo que la pobreza no tiene
por qué estar en la primera página de la agenda, preocupada
como está por salir de dos crisis sistémicas y prácticamente
seguidas, la del 2008 y la de la pandemia. ¡Ahora lo que debe
primar es el crecimiento! Cuestión en la que nunca se para
nadie a pensar más en ello, porque se considera evidente y
porque nunca se hace una retrospectiva de cómo, después de la
crisis  y  con  un  nuevo  crecimiento  en  expansión,  se  está
haciendo  frente  a  la  desigualdad,  a  la  pobreza,  a  la
exclusión. ¿Es que una vez retomado el crecimiento se absorbe
algo más que determinados efectos surgidos por tal crisis?
¿Todos? ¿Y la pobreza y la exclusión ya existente ante-crisis?
¿Y  la  estructura  de  la  propia  realidad  de  pobreza,  y  su
dimensiones  y  condiciones,  y  su  reproducción,  y  su
permanencia, y su futuro dadas las decisiones que organizan y
estructuran la propia sociedad?

Hubo una expectativa, allá por la década de los 80 y 90 en la
que la pobreza estuvo en la agenda de la sociedad, de modo que
la pobreza tenía toda una serie de retos que el propio modelo
social tenía que afrontar. La pobreza estaba en el debate
público, el famoso debate de los ocho millones de pobres, y
eso ponía encima de la mesa que la problemática social tenía
que  contemplar  este  aspecto.  Podíamos  decir  que  ello  nos
llevaba a hacernos cargo de la pobreza en la construcción del
Estado del bienestar. Y eso nos debía llevar a encargarnos de



la pobreza ante la sociedad del crecimiento. Pero esto empezó
a pesar cada vez más, y a lo más que llegamos fue a cargar con
la pobreza en un modelo de desarrollo social precario. En
definitiva, la pobreza siguió siendo un reto estructural.

Porque, a partir de la puesta en la primera página de la
agenda,  pronto  las  aguas  volvieron  a  su  cauce,  y  en  el
desarrollo de la Agenda Lisboa 2000, volvió a ser puesto todo
bajo  el  paradigma  del  crecimiento.  De  modo  que  la  propia
actuación por la inclusión social, la propia política contra
la pobreza, quedaba bajo el signo de lo que contribuía al
crecimiento económico, que es lo que sancionaba las decisiones
como acertadas o no. Cierto que se puede decir que esto es
demasiado simple. Sí, si no se considera que una realidad
compleja no se puede reducir a uno solo de sus elementos. Pero
no, si se tiene presente cuál es el parámetro que articula esa
complejidad.  No  se  trata  de  olvidar  las  políticas  por  la
inclusión social, como elemento significativo más elocuente de
la complejidad. Pero tampoco se puede olvidar que esa misma
estrategia se definía desde el parámetro del crecimiento. La
inclusión lo debía ser en la sociedad del crecimiento, y eso
en todos los ámbitos, empleo, formación, protección social,
actividad de la economía verde, incluso inteligente, con todo
lo que eso supone de gestión y construcción de sociedad desde
las NTI.

Y cuando la respuesta se enfrenta con este proceso de pérdida
de  vigencia  de  la  pobreza  en  la  sociedad  como  cuestión
sustantiva, la respuesta ante la pregunta formulada apunta a
ponerlo de nuevo en valor. Dicho esto, debo reconocer que la
pregunta que me formularon ha quedado sin responder. Porque
para mí, la pobreza y la exclusión social hay que erradicarla
por el Bien Común. Soy consciente de que esta respuesta se
enfrenta con el muro que la ha dejado fuera de la agenda. Por
otra parte, parecería lógico que la erradicación de la pobreza
deba ser en beneficio de quienes la padecen. Y no es ilógico
proponerlo así. ¿Por qué entonces focalizarlo sobre el Bien



Común?

En primer lugar, precisar que en este enfoque no solo no están
ausentes quienes se encuentran en estas situaciones, sino que
están incluidos. Y, en segundo lugar y más importante, porque
es un enfoque que no invisibiliza la responsabilidad de la
sociedad,  sino  todo  lo  contrario.  La  cuestión  es:  si  la
pobreza es un hecho que hay que analizar como fenómeno social,
es  decir,  como  una  relación  social  estructurada  y
estructurante de la sociedad, tenemos que contemplar los dos
polos de esa relación, la pobreza y la sociedad en la que la
pobreza existe, y la relación que se establece entre los dos.
Análisis en el que ahora no podemos entrar, pero en el que me
parece muy importante insistir en la conexión que se produce
entre los dos polos.

Sin vida en común no hay sociedad. Por ello son decisivos los
principios y valores que se tomen como los referentes que
estructuran las grandes decisiones. Para ser sociedad deben
girar en el sentido de construir vinculación social. Por ello,
las formas de sociedad, las relaciones societales, en todos
los ámbitos, no pueden quedar vinculadas a una sola, como está
sucediendo  en  nuestra  sociedad  que  están  centradas  en  la
relación  de  intercambio,  guiada  por  el  mercado.  Así  se
trasmutan las relaciones de sociabilidad y societalidad que se
generan  desde  las  relaciones  de  reciprocidad  y  de
redistribución.

Si tomamos como paradigma lo que es una red, sabemos que una
red tienes conexión con todos los puntos. La red no tiene un
principio y un final, sino que es la conexión entre todos;
cualquier  cosa  que  afecta  a  un  punto,  afecta  a  toda  la
red. Esa imagen de red sirve para analizar el conjunto de la
sociedad, que es sistémica. Cada elemento tiene un gran valor,
pero  sus  objetivos  y  fines  están  interrelacionados  e
interconectados; como en la sociedad. Hay que tener una visión
holística y retroactiva, integral y global para desvelar todas
sus potencialidades.



Esto es básico para poder plantear el tema del Bien Común como
condicionante de lo que supone y exige la perspectiva de la
erradicación de la pobreza. Y lo primero que constatamos es
que el Bien Común es un referente que en nuestra sociedad ha
quedado para el discurso, y este en muy contadas ocasiones. Y
con ello no nos referimos solo a la pérdida de derechos, sino
de  la  pérdida  de  las  condiciones  de  acceso  a  los  bienes
necesarios para la satisfacción de necesidades básicas basadas
en  los  derechos.  Porque  sin  ello  ni  la  dignidad  de  las
personas ni lo que supone y exige una sociedad digna, son
viables. Pero hoy constatamos que, cada vez más, todo gira en
torno al individuo con olvido y menos aprecio de lo colectivo,
de  lo  público.  En  esta  lógica,  aparece  la  culpabilidad
individual ante la pobreza y la exclusión ocultando así que es
un  fracaso  colectivo,  e  invisibiliza  la  responsabilidad
colectiva.

Como  una  derivada,  hoy  no  existe  un  concepto  compartido
(consenso) de lo que es el Bien Común. Su lugar lo ocupa el
crecimiento  económico,  en  el  que  la  competitividad  y  la
meritocracia ocupan los valores centrales. En una sociedad
así, las estructuras generadoras de desigualdad quedan sin
cuestionamientos,  intocadas;  ¿absueltas?  Porque  cuando  se
plantea el tema de la distribución, no es el Bien Común el eje
del  debate,  sino  la  tributación.  Y,  junto  con  ella,  la
sospecha. No la sospecha de si así se puede mantener lo que
con  la  tributación  queríamos  obtener,  como  la  salud,  la
educación, la protección social, etc. La sospecha es que se da
por entendido que es algo que le corresponde al individuo, y
que eso está en la naturaleza de las cosas. ¿Qué espacio le
queda al Bien Común? Y, desde ahí, ¿a la erradicación de la
pobreza?

Si queremos una sociedad pacificada, donde sea posible la
convivencia  en  la  diferencia,  necesariamente  tenemos  que
generar condiciones para que todos puedan disfrutar de lo que
significa  ser  sociedad,  donde  todos  los  seres  humanos  se



puedan  desarrollar.  Justamente  eso  es  lo  que  pretende  la
erradicación de la pobreza. Conviene señalar que lo contrario
genera  sociedades  agresivas,  muy  agresivas.  Y  lo  estamos
viendo a nivel mundial con las guerras continuas, con los
millones de refugiados y de inmigrantes económicos que hay hoy
en el mundo. Y no nos damos cuenta de que la pobreza y la
exclusión social no son algo que solo padecen determinados
grupos humanos, sino que son algo que revierte sobre la propia
sociedad. Por ello, decimos que en beneficio del Bien Común de
todos necesitamos erradicarla.

Lo que, entre otras cosas implica que los recursos necesarios
para ello no deben ser considerados como un gasto, sino como
una inversión. Y es una inversión social que genera beneficios
de todo orden: todos los seres humanos pueden contribuir a la
sociedad  y  esto  genera  incluso  crecimiento  económico.  Las
crisis  que  estamos  sufriendo  no  pueden  ser  superadas
simplemente  con  recortes  de  gasto,  exigen,  necesitan
inversión.  ¿No  es  la  pobreza  y  la  exclusión  una  crisis
estructural, sistémica, permanente? Para salir de una crisis
hay que invertir en generar oportunidades de todo tipo.

 

II
¿Focalizar la erradicación de la pobreza y la exclusión social
desde el Bien Común hace olvidar a las personas? Nada más
lejos de la realidad. La cuestión es, ¿desde dónde se plantea
y se construye el Bien Común? Recordemos que estamos hablando
de la dignidad humana como fundamento del orden político y
social, según el art. 10 de la Constitución, que es lo que
anda en juego en la erradicación de estas situaciones. De esto
trata  el  Bien  Común,  de  la  dignidad  de  la  persona,
especialmente en las situaciones que está más negada. Esto es
lo que debe demandar la máxima atención de la sociedad, de los
poderes  públicos  y  de  la  propia  ciudadanía,  pues  en  ello
definimos qué sociedad somos y queremos ser.



El  art.  9.2.  de  la  Constitución  dice:  Corresponde  a  los
poderes públicos promover las condiciones para que la libertad
y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y
social. ¿Por qué no está en la primera página de la agenda,
social, económica, política y cívica, cuando se trata de la
pobreza y la exclusión social? El Bien Común se la juega
cuando pretendemos hacer frente a las desigualdades, a la
pobreza y a la exclusión social. Y ello solo se consigue
promoviendo  las  condiciones  de  la  libertad  e  igualdad,  y
removiendo los obstáculos que impiden el bienestar de todos.
Llama la atención que eso no aparezca cuando se está tratando
de personas y grupos que no tienen tales condiciones, pues su
propia pobreza y exclusión social se convierte en obstáculo
para su erradicación.

¿Cómo afrontarlo? Depende del lugar social desde donde nos
situemos,  pues  desde  ahí  veremos  los  obstáculos  y  las
condiciones  imprescindibles.  Y  para  ello  solo  hay  una
respuesta: El bienestar social implica que hay que mirar desde
los últimos y desde ahí ver a toda la sociedad. Y al ver toda
la sociedad ver todo lo que necesita para que realmente todos
podamos seguir siendo sociedad en plenitud y en dignidad.

La cuestión, pues, hay que llevarla a este lugar. ¿Qué ocurre
cuando  se  hace  la  pregunta  desde  el  lugar  social  de  los
últimos? ¿Qué se escucha ahí? ¿Alguien les está oyendo? Cuando
se  comparten  estas  preguntas  con  ellos  mismos,  la  visión
resultante responde a la cosmología social que está gobernando
la  intervención  social  en  las  situaciones  de  pobreza  y
exclusión, pues la intervención social es la concreción de la
relación entre los dos polos de la relación pobreza-sociedad.
¿Una cosmología social? [2] La antropología dice que nunca
quedamos al margen de una comprensión de la realidad, de unos
valores a los que da cuerpo en su facticidad, de la suma



acabada de representaciones del mundo y de la sociedad. Esto
es,  de  una  cosmología  del  espacio,  tiempo,  cuerpo  (ser
corpóreo), mundo. Así pues, ¿qué cosmología está sucediendo en
el abordaje de la pobreza y la exclusión social?

En una cosmología social el espacio es un espacio existencial,
lugar  de  experiencia  de  relación  con  el  mundo  de  un  ser
esencialmente situado en relación con un medio. Pero lo que
constatamos es que se está produciendo un no-lugar. No hay
espacio, no hay lugar de relación con el mundo institucional
que está cerrado, no abierto incluso físicamente, pero también
relacionalmente, del que el mundo de la pobreza y la exclusión
está EX-pulsado y no puede plantear sus condiciones de vida.
Se ha cerrado lo presencial especialmente para quien necesita
acompañamiento y asistencia incluso en la propia comprensión
de su situación; o sea, para la relación persona (en pobreza y
exclusión) y sociedad (la institución de la sociedad que debe
hacerse  cargo  y  encargarse  de  ello).  Quien  carga  con  la
realidad no es el compromiso entre institución y persona, sino
la persona sola, fuera de y abajo, ante unas instituciones que
se han cerrado incluso a la propia reclamación, pues cuando se
logra  conectar,  es  muy  habitual  escuchar:  no  hay  citas
disponibles. Está perdida en ese no-lugar.

Pero ni las relaciones de las personas con quienes tienen la
legitimidad, autoridad, capacidad para la intervención social,
quedan enclaustradas en ese espacio, porque los procesos ni se
paran ni se detienen. Por lo que la lógica de esa cosmo-logía,
es también la del tiempo, del tiempo de los procesos que
recorren la vida de los EX-pulsados. Por una parte, el tiempo
de la urgencia ante los obstáculos para la supervivencia, con
el que no se conectado ni se ha comprendido. Se trata de
hechos que acaecen, no de los discursos o explicaciones. Por
otra, del tiempo del proceso, largo y complejo, de ejercer su
libertad y dignidad; su proceso de desarrollo humano. Pue si
el espacio se clausura en el propio marco institucional, el
proceso del tiempo de afrontar su realidad, ni es considerado



ni es reclamable.

Qué  corporeidad,  como  dimensión  de  esa  cosmo-logía,  qué
concreción,  qué  comprensión,  tienen  sus  necesidades.
Prácticamente  se  puede  resumir  en  la  i-lógica  de  las
carencias.  ¿Y  todo  lo  que  las  necesidades  implican  de
desarrollo  de  capacidades  y  potencialidades?  En  estas
situaciones ni son consideradas, ni se relacionan con los
sujetos.  Desde  esta  cosmo-logía  no  aparece  este  real  y
determinante  cambio  de  concepción  de  la  necesidad.  Los
sujetos,  comprendidos  como  carentes,  quedan  igualmente
comprendidos como no activos, y, por tanto, como no-actores.
Vale preguntar en qué queda remover los obstáculos que impidan
o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y
social.  Quedan  sin  presencia,  sin  ser  sujetos,  sin  ser
sociedad. O sea, son los fuera de, los EX.

En esta cosmo-logía, ¿qué relación hay con el otro, con el
mundo de los otros? Los otros no están ni en la agenda, ni en
la  comprensión  de  la  relación  pobreza-sociedad.  Hay  una
relación abstracta derivada del distanciamiento entre el polo
institucional (sociedad), y el polo personal (situación de
pobreza  y  exclusión)  que  hace  imposible  el  diálogo  del
encuentro.  Se  ha  producido  la  pérdida  de  los  vínculos
sociales. No es extraño, pues, que nos cueste pensar en la
alteridad. Se cierra la capacidad de comprender el sentido, o
sea, la relación sujetos-medio social y sociedad. Con ello nos
referimos al sentido que los seres humanos pueden dar a sus
relaciones recíprocas; el sentido social. Y es precisamente de
ese sentido del que hablan también los individuos cuando se
preguntan o se inquietan por el sentido de su vida.

Pudiera parecer esta cosmología algo abstracto y desconectado
del mundo de las personas, de los últimos de la sociedad. No
es así. ¿Por qué? Lo que se escucha cuando se “está con y en”
sus situaciones, espacios, tiempos, necesidades, y se oyen sus
expresiones y vivencias, todo empieza por “SIN”: sin ingresos;



sin RMI/IMV (y encima con requerimiento de una devolución
imposible  por  la  incongruencia  entre  esas  tibias
prestaciones); sin atención; sin posibilidad de que alguien
presencialmente les ayude, oriente, acompañe; sin información:
sin informática, cuestión dada por supuesto pues se impone
como la única vía de intentar hacer algo; sin saber por qué 
(o sea, por qué se ha creado este laberinto en el que se
pierden, por qué no te oyen, por qué no te cogen el teléfono,
por qué no te escuchan ni te contestan, por qué no te dan
cita; por qué se dilatan hasta …); sin tiempo de respuesta,
…..

Perdidos en un laberinto en el que se han visto instalados,
sin que nadie explique por qué. Sin el acompañamiento que
cualquier otra situación, aun menos grave, exige. Sin retornar
a la atención presencial que en otros ámbitos sociales es real
hace tiempo, pero que en este sector brilla por su ausencia.
Sin que ni siquiera los servicios sociales comunitarios puedan
resolverlo,  encontrándose  ellos  mismos  con  el  cuello  del
embudo que impide realizar su función. Sin dudar en exigir que
las personas sean expertas telemáticas como quienes realizan
este trabajo. Pero, eso sí, sin abordar ni la brecha digital,
ni sus deudas, ni su desempleo, ni los fracasos escolares,
formativos,  laborales  de  los  que  siempre  son  acusados,
ocultando así el fracaso de la sociedad en estos ámbitos, etc.

En resumen, ¿quiénes son? Ya ni siquiera son el grupo de
pobres y excluidos. Son simplemente el grupo ‘sin’; o sea, el
grupo  de  los  nadie  y  los  nada,  de  los  que  quedan
invisibilizados; los sin grupo. Y, de remate, a su costa,
porque  resulta  que  la  cuestión  acaba  siendo  que  no  han
resuelto ni afrontado su inexperiencia, incluso su incapacidad
para  ser  los  expertos  tecnológicos  que  se  exige  como  una
evidencia indiscutible. Y se oculta el propio sentido de la
pobreza y la exclusión. Y se niegan sus potencialidades y
capacidades. Y se inutiliza su capacidad de actor de su propia
realidad.



¡¡Paradójico, si no fuera sangrante!! ¡¡Cómo es posible que,
en los momentos de máxima necesidad, se coloquen las máximas
dificultades para los máximos necesitados!! ¿Que esto suena
tremebundo? Hagamos comunidad, al menos de vivir en sociedad,
de  vivir  en  común  las  condiciones  que  no  existen  y  los
obstáculos  que  sí  existen.  Hagamos  la  comunicación  de
experiencia  de  vida  para  que  cuenten,  relaten,  narren  su
realidad, lo que les dicen y lo que no les dicen, … Y luego
vemos si esto es exagerado, o simplemente sangrante.

El  Bien  Común  dice  que  para  poder  saber  de  qué  estamos
hablando, debemos ponernos en el final de la sociedad para
poder  ver  los  obstáculos  a  la  justicia,  la  igualdad,  la
solidaridad, la libertad, la participación, el bienestar y la
dignidad de todos y todas, para así poder erradicar la pobreza
y la exclusión en beneficio de toda la sociedad. ¿No será que
es esto lo que está en cuestión?

 

[1]  EAPN-ES (2021). «La pobreza y la exclusión social deben
erradicarse en beneficio del bien común» Entrevista a Víctor
Renes  Ayala.  Recuperado  de:
https://www.eapn.es/noticias/1460/%2522la-pobreza-y-la-exclusi
on-social-deben-erradicarse-en-beneficio-del-bien-comun%2522
[04 de enero de 2022].

[2]  Hemos  tratado  este  tema  en  Renes,  V.:  “Una  nueva
cosmología social”. En Documentación Social, nº 187. Madrid,
2017.

 

Enero 2022

https://www.eapn.es/noticias/1460/%2522la-pobreza-y-la-exclusion-social-deben-erradicarse-en-beneficio-del-bien-comun%2522
https://www.eapn.es/noticias/1460/%2522la-pobreza-y-la-exclusion-social-deben-erradicarse-en-beneficio-del-bien-comun%2522
https://www.caritas.es/main-files/uploads/2019/01/Doc-Social-187.pdf
https://www.caritas.es/main-files/uploads/2019/01/Doc-Social-187.pdf

